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Una  importante  audiencia  se  llevará  a  cabo  hoy,  en  los
tribunales  locales,  en  el  marco  de  la  causa  en  que  se
investiga el homicidio del jubilado cordobés Héctor Dionisio
Aguilar, ocurrido el año pasado en nuestro departamento.
Desde las 8, la jueza María Laura Vera deberá definir la
oposición que hizo la defensa del único acusado, Brian “Gato”
Ríos,  al  pedido  de  elevación  a  juicio  que  realizara
oportunamente  el  fiscal  de  la  causa,  Javier  Giaroli.

Las dos teorías
Tras la etapa investigativa preparatoria, Giaroli acusó al
sanrafaelino de un homicidio agravado en concurso con estafa y
robo agravado. Ante ello, la defensa del imputado recurrió ese
pedido.  La  intención  de  los  defensores  es  cambiar  la
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calificación  del  hecho  y  llevarla  a  la  de  “tentativa  de
homicidio  criminis  causa”  u  “homicidio  culposo  por
imprudencia”. Esta diferencia es sustancial, puesto que con la
acusación de Giaroli, el “Gato” Ríos enfrentaría un juicio por
jurados populares mientras que, con la teoría de la defensa,
no. Además, en el primer caso se arriesga una pena de prisión
perpetua, mientras que en la segunda sería sustancialmente
menor. Incluso, fuentes cercanas al expediente estimaron que
la  defensa  propondría  a  la  fiscalía  la  realización  de  un
juicio abreviado a cambio de una pena de poco más de 20 años.
Por su parte, la querella –representante de los intereses de
la víctima y de su familia- ya expresó que la intención es que
Ríos continúe imputado de los delitos de homicidio criminis
causa (para esconder otro delito) y agravado por alevosía,
además de estafa y robo agravado.
Planteada la oposición de la defensa, la jueza Vera ya escuchó
a las partes y pasó a un cuarto intermedio hasta hoy, cuando
definirá qué postura prospera para acusar a Ríos.
Puede haber más instancias
No obstante, la decisión de hoy de la magistrada también podrá
ser recurrida, por lo que es probable que este paso no sea e
definitivo antes del debate contra el presunto autor de uno de
los crímenes más conmocionantes de los últimos años en San
Rafael.


